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PODER EJECUTIVO

H. AYUNTAMIENTO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA EL PLAN MUNICIPAL DE DE-
SARROLLO URBANO DE ZIHUATANEJO
DE AZUETA, GUERRERO.

EL CIUDADANO LIC. ERIC FER-
NÁNDEZ BALLESTEROS, PRESIDEN-
TE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUN-
TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZI-
HUATANEJO DE AZUETA, GUERRE-
RO; EN SEGUIMIENTO A LA RESOLU-
CIÓN DADA EN LA   CUARTA SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA
EL DIA TRES DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE Y EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES OTORGADAS POR EL
ARTÍCULO 115, FRACCION II DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 93,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL  ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO; 63,65, 72
Y 73, FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL
ESTADO DE GUERRERO Y DEMÁS LE-
YES Y REGLAMENTOS VIGENTES, A
SUS HABITANTES HACE SABER:

QUE DE CONFORMIDAD A LO DIS-
PUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, TER-
CER PÁRRAFO; 115, FRACCIÓN II
Y V INCISO A), B), C), D) Y G)
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A
LOS NUMERALES 1,3,6 Y 9, FRACCIO-
NES I,II,III,IV,XIV, XV  Y XVI,
FRACCIONES I Y IV DE LA LEY GE-
NERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS;

ARTÍCULOS 4º Y 8º, FRACCIÓN
VIII, 10,20-BIS-4 Y 20-BIS-5
FRACCIÓN VII, DE LA LEY GENERAL
DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE; AL ARTÍCU-
LO 1º., FRACCIÓN III Y IV, 6º,
FRACCIÓN I Y 57 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE EN MATERIA DE ORDENA-
MIENTO ECOLÓGICO; ARTÍCULO 93,
FRACCIÓN V, INCISOS A), B), C),
Y VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; ARTÍCULO 8º, FRACCIÓN
III, 13, FRACCIÓN II Y 24 DE LA
LEY DEL EQUILIBRIO Y PROTECCIÓN
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE GUE-
RRERO; ARTÍCULOS 61, FRACCIÓN
XXV, 63, FRACCIONES I,III Y XIV,
63-BIS, FRACCIÓN X DE LA LEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE
DEL ESTADO DE GUERRERO; ASÍ
MISMO Y CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÚCULOS 5,9 FRACCIONES I,II,
III Y IV, 25,26,27,28,29,30 Y
39 DE LA LEY DE DESARROLLO UR-
BANO DEL ESTADO DE GUERRERO
NÚMERO 211; Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- QUE DE ACUERDO A
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 211,
A LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE
DEL ESTADO DE GUERRERO, EL PLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO,
TIENE LA FINALIDAD DE HACER COM-
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PATIBLES EL ORDENAMIENTO ECO-
LÓGICO DEL TERRITORIO Y LA OR-
DENACIÓN Y REGULACIÓN DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS, INCOR-
PORÁNDO LAS PREVISIONES CORRES-
PONDIENTES EN LOS PROGRAMAS DE
DESARROLLO ECOLÓGICOS Y LOS
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBA-
NO.

SEGUNDO.- QUE DE ACUERDO A
LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, LA PLANEACIÓN Y LA RE-
GULACIÓN DEL ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS Y DEL DESARROLLO URBANO
DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN FOR-
MAN PARTE DEL SISTEMA NACIONAL
DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA COMO
UNA POLÍTICA SECTORIAL QUE COAD-
YUVA AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS
DE LOS PLANES NACIONALES, ESTA-
TALES Y MUNICIPALES DE DESARRO-
LLO.

TERCERO.- QUE LA NORMATI-
VIDAD JURÍDICA EN MATERIA URBA-
NÍSTICA Y ECOLÓGICA, CONFIERE
AL MUNICIPIO LA FACULTAD DE
FORMULAR, APROBAR, ADMINISTRAR,
Y REVISAR LOS PLANES Y PROGRAMAS
MUNICIPALES DE DESARROLLO UR-
BANO Y DE ORDENAMIENTO ECOLÓGI-
CO LOCAL.

CUARTO.-  QUE EL PLAN MUNI-
CIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
ZIHUATANEJO DE AZUETA, SE CONS-
TITUYE COMO EL  INSTRUMENTO DE
PLANEACIÓN  TÉCNICO – JURÍDICO –
ADMINISTRATIVO, QUE EN MATERIA
DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
URBANO, DETERMINARÁ LOS LINEA-
MIENTOS APLICABLES AL ÁMBITO
MUNICIPAL Y PROMOVERÁ LA COORDI-
NACIÓN DE LOS ESFUERZOS EN LOS

TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO, A FIN
DE GARANTIZAR UN DESARROLLO SUS-
TENTABLE, HOMAGENEO Y ARMÓNICO
CON EL MEDIO SOCIAL Y NATURAL
DEL MUNICIPIO.

QUINTO.- QUE PARA LA DELI-
MITACIÓN DEL ÁREA SUJETA AL
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
URBANO, ASÍ COMO PARA LA ELABO-
RACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y PRO-
NÓSTICO DE LOS PROBLEMAS DE OR-
DENAMIENTO TERRITORIAL Y UR-
BANO, SE CONSIDERARON COMO ELE-
MENTOS REELEVANTES, LAS CARÁC-
TERÍSTICAS NATURALES, LOS AS-
PECTOS FÍSICO-BIÓTICOS, DEMO-
GRÁFICO-SOCIAL, ECONÓMICO PRO-
DUCTIVO , Y URBANO REGIONAL DEL
MUNICIPIO, TALES COMO: LA RELA-
CIÓN DE LOCALIDADES EN EL CON-
TEXTO MUNICIPAL, LAS CARACTE-
RÍSTICAS DE SU POBLACIÓN; LOS
USOS DEL SUELO Y VEGETACIÓN,
INFRAESTRUCTURA, SISTEMA CARRE-
TERO, EQUIPAMIENTO URBANO, LA
IMAGEN URBANA, RIESGOS NATURA-
LES, Y USO POTENCIAL DEL SUELO,
ENTRE OTROS.

SEXTO.- QUE EL MUNICIPIO
DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, CON-
CENTRA ZONAS DE VALOR  AMBIEN-
TAL, Y QUE POR SER UN BIEN IN-
VALUABLE PARA TODA SU POBLACIÓN,
REQUIEREN CONSERVARSE, PROTE-
GERSE E INCORPORARSE A LAS FUN-
CIONES DE LA VIDA URBANA EN USOS
COMPATIBLES CON LAS CARACTE-
RÍSTICAS NATURALES DE CADA ZO-
NA.

SÉPTIMO.- QUE EL PRESENTE
PLAN ES EL MODELO DE ORDENAMIEN-
TO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS
Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
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QUE DEFINE LAS GRANDES LINEAS
DE DESARROLLO URBANO PARA QUE
CON APOYO DE OTROS INSTRUMENTOS
DE PLANEACIÓN Y PARTICIPACIÓN
CORRESPONSABLE DE LOS TRES NI-
VELES DE GOBIERNO Y LA SOCIEDAD
EN SU CONJUNTO, SE PROMUEVA LA
EFICIENCIA, LA GESTIÓN URBA-
NA Y SOCIEDAD SOSTENIBLE DE LAS
CIUDADES EN EL MUNICIPIO.

OCTAVO.- QUE ESTE INSTRUMEN-
TO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE
DESARROLLO URBANO, ES EL RESUL-
TADO DE LA VOLUNTAD DEL GOBIERNO
MUNICIPAL, PARA ORDENAR EL CRE-
CIMIENTO URBANO Y POTENCIAR EL
DESARROLLO HUMANO ASÍ COMO IM-
PULSAR LAS ACTIVIDADES ECONÓ-
MICAS Y PUGNAR POR EL RESCATE Y
LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AM-
BIENTE DEL TERRITORIO MUNICI-
PAL, SIEMPRE CON EL PROPOSITO
DE MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA
DE SUS HABITANTES.

POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LO EXPUESTO CON ANTERIORI-
DAD, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

A C U E R D O

ARTÍCULO 1º. SE APRUEBA EL
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
URBANO  DE ZIHUATANEJO DE AZUE-
TA, GUERRERO, CONFORME AL CUAL
EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL,
ESTABLECERÁ LOS CRITERIOS DE
REGULACIÓN DEL APROVECHAMIEN-
TO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS
NATURALES, DE LA LOCALIZACIÓN
DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTI-
VAS Y DE LOS ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS, PROPICIANDO EL MEJORAMIEN-
TO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA

POBLACIÓN, MISMO QUE CONSTA DE
DOS VOLÚMENES QUE SE DENOMI-
NAN:

• MEMORIA TÉCNICA DEL PLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO
DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO.

• ANEXO GRÁFICO DEL PLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO
DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO.

ARTÍCULO 2º. EL PLAN MUNI-
CIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRE-
RO, DETERMINA DENTRO DE SU CON-
TENIDO:

I. ASPECTOS TENDENCILALES
A LOS CAMBIOS Y TRANSFORMACIO-
NES QUE EN LO ECONÓMICO Y SO-
CIAL ESTÁN TENIENDO LUGAR A
NIVEL MUNDIAL Y LOCAL, ORIGINADO
A QUE LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA
DEL MUNICIPIO HA DETERMINADO
LA CONSOLIDACIÓN DE SUS PRIN-
CIPALES ASENTAMIENTOS HUMANOS
A LO LARGO DE LA FRANJA COSTERA,
ALGUNOS DE GRAN IMPORTANCIA TU-
RÍSTICA PARA EL PAÍS COMO LO ES
IXTAPA – ZIHUATANEJO.

II. LA RELACIÓN FUNCIONAL
DEL MUNICIPIO CON EL CONTEXTO
ESTATAL Y NACIONAL, A PARTIR DE
LA CREACIÓN, PROMOCIÓN Y DESA-
RROLLO DEL CENTRO INTEGRALMENTE
PLANIFICADO IXTAPA – ZIHUATA-
NEJO, QUE DA ORIGEN A ACONTECI-
MIENTOS SIGNIFICATIVOS PARA LA
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA MUNI-
CIPAL E INICIO DE UNA NUEVA ETA-
PA DE DESARROLLO REGIONAL CA-
RACTERIZADO POR EL INCREMENTO
POBLACIONAL.
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III. QUE EL MUNICIPIO DE
ZIHUATANEJO DE AZUETA, EXHIBE
COMO POTENCIALIDAD DESTACADA,
EL HECHO DE POSICIONARSE  ENTRE
LOS TERRITORIOS TURÍSTICOS IM-
PORTANTES DEL PAÍS, TAL ES EL
CASO  DE QUE LA CIUDAD Y PUERTO
DE ZIHUATANEJO, ESTA CONSIDERA-
DO COMO UN DINAMISMO DE REFE-
RENCIA MODERADA POR EL TURISMO
EXTRANJERO.

IV. LA FUNDAMENTACIÓN JURÍ-
DICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICI-
PAL, QUE ESTABLECE LAS CONDI-
CIONANTES PARA LA APLICACIÓN Y
OPERATIVIDAD DEL PLAN, IDENTI-
FICANDO A LOS ACTORES Y SUS ATRI-
BUCIONES, LOS PROCESOS Y LOS
INSTRUMENTOS QUE PERMITAN COOR-
DINAR LA ACCIÓN PÚBLICA ENTRE
LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIER-
NO, ASÍ COMO IDENTIFICAR TANTO
LAS  RESTRICCIONES COMO LOS IN-
CENTIVOS PARA EL ORDENAMIENTO
Y USO DEL TERRITORIO MUNICIPAL.

V. LOS MECANISMOS Y PROCESOS
DE COORDINACIÓN PARA COCRETAR
EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
DESARROLLO URBANO DEL MUNICI-
PIO, SUMANDO ESFUERZOS Y CON-
CERTANDO ACCIONES Y CONCENSOS,
PARA LA RESOLUCIÓN Y SUPERACIÓN
DE LOS PROBLEMAS Y LIMITACIONES
E INSTRUMENTOS DE MECANISMOS
PARA LA APLICACIÓN Y OPERATI-
VIDAD DEL PLAN MUNICIPAL DE DE-
SARROLLO URBANO DE ZIHUATANEJO
DE AZUETA.

VI. LOS ESCENARIOS TENDEN-
CIALES, ALTERNATIVOS Y ESTRATÉ-
GICOS, PARA EL ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO
DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN DEL

MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE
AZUETA.

VII. LAS UNIDADES DE GES-
TIÓN AMBIENTAL IDENTIFICADAS
EN EL TERRITORIO MUNICIPAL, LAS
CUALES SERVIRÁN COMO REFERENCIA
ESPACIO-AMBIENTAL, PARA EL APRO-
VECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL
MUNICIPIO.

ARTÍCULO 3º. EL PLAN MUNI-
CIPAL DE DESARROLLO URBANO  DE
ZIHUATANEJO DE AZUETA, ES UN
INSTRUMENTO QUE PROPONE LAS
MEJORES OPCIONES DE USOS DEL
TERRITORIO Y DE APROVECHAMIENTO
DE LOS RECURSOS NATURALES DIS-
PONIBLES, EN BENEFICIO DE LA
POBLACIÓN DEL MUNICIPIO  EN UN
HORIZONTE DE CORTO MEDIANO Y
LARGO PLAZOS. PARA ELLO PROPONE
LOS OBJETIVOS SIGUIENTES:

OBJETIVOS GENERALES:
Ámbito Normativo.

• DOTAR A LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES DE UN INSTRUMENTO
TÉCNICO CON VALIDEZ JURÍDICA
QUE PERMITA ORIENTAR Y ORDENAR
EL CRECIMIENTO URBANO EN TODO
EL TERRITORIO MUNICIPAL CON EL
OBJETIVO PRINCIPAL DE ALCANZAR
UN DESARROLLO URBANO SUSTEN-
TABLE, EN TÉRMINOS, SOCIALES,
AMBIENTALES Y ECONÓMICOS.

• DEFINIR CLARAMENTE UNA
ZONIFICACIÓN PRIMARIA DONDE
SE ESTABLEZCAN LAS ZONAS URBA-
NAS ACTUALES, LAS ZONAS URBA-
NIZABLES, LAS NO URBANIZABLES
ASÍ COMO LAS DE PROTECCIÓN ECO-
LÓGICA.
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Ámbito Urbano.

•  ORIENTAR EL DESARROLLO
URBANO HACIA UN PATRÓN BASADO
EN LA PROMOCIÓN DE CENTROS UR-
BANOS DENSOS Y COMPACTOS GARAN-
TIZANDO LA DOTACIÓN DE SUELO,
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA  EN
EL CORTO, MEDIANO Y LARGO PLA-
ZO.

Ámbito Biofísico.

• PROPICIAR UN DESARROLLO
URBANO Y RURAL QUE PROTEJA Y
FORTALEZCA LOS ENTORNOS NATU-
RALES DE ALTO VALOR ECOLÓGICO.

Ámbito Económico.

• INDUCIR UN PATRÓN DE DIS-
TRIBUCIÓN TERRITORIAL MÁS EQUI-
LIBRADO EN TÉRMINOS DE LAS AC-
TIVIDADES PRODUCTIVAS ADEMÁS
DE LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ECO-
NOMÍA DEL MUNICIPIO.

Ámbito Desarrollo Social.

• ATENDER A GRUPOS EN NIVE-
LES DE POBREZA Y VULNERABILIDAD
SOCIAL EN LOS ENTORNOS RURALES
Y URBANOS.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

• SATISFACER LAS DEMANDAS
DE EMPLEO DE LA POBLACIÓN ECO-
NÓMICAMENTE ACTIVA NO OCUPADA
DEL MUNICIPIO.

• APROVECHAR EL POTENCIAL
ECONÓMICO DE LAS ÁREAS RURALES
DEL MUNICIPIO.

• DIVERSIFICAR LA OFERTA
TURÍSTICA DEL MUNICIPIO.

•

• CONSERVAR LOS ECOSISTE-
MAS A PARTIR DE UN PROGRAMA DE
RESTAURACIÓN EN BENEFICIO AM-
BIENTAL Y SOCIOECONÓMICO DE LA
POBLACIÓN.

• EVITAR LA OCUPACIÓN DE
ZONAS CON VALOR AMBIENTAL ME-
DIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ESPECÍ-
FICOS QUE PERMITA LA CONSERVA-
CIÓN Y PRESERVACIÓN DE LOS RE-
CURSOS NATURALES.

• SATISFACER LAS DEMANDAS
DE EMPLEO DE LA POBLACIÓN ECO-
NÓMICAMENTE ACTIVA NO OCUPADA
DEL MUNICIPIO.

• APROVECHAR EL POTENCIAL
ECONÓMICO DE LAS ÁREAS RURALES
DEL MUNICIPIO.

• DIVERSIFICAR LA OFERTA
TURÍSTICA DEL MUNICIPIO.

• EVITAR LA OCUPACIÓN DE
ZONAS CON VALOR AMBIENTAL ME-
DIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ESPECÍ-
FICOS QUE PERMITA LA CONSERVA-
CIÓN Y PRESERVACIÓN DE LOS RE-
CURSOS NATURALES.

• ESTABLECER ACUERDOS Y CON-
VENIOS CON LOS TRES NIVELES DE
GOBIERNO, CON EL SECTOR SOCIAL
Y LA COMUNIDAD CIENTÍFICA  Y
LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNA-
MENTALES, QUE PERMITAN LA CON-
JUNCIÓN DE ESFUERZOS Y RECURSOS
PARA LA RECUPERACIÓN, CONSERVA-
CIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTEN-
TABLE DE LOS RECURSOS NATURALES.

• REDUCIR EL IMPACTO DE LAS
AMENAZAS NATURALES, RIESGOS Y
VULNERABILIDAD PROVOCADOS POR
LOS PELIGROS DE ORIGEN NATURAL
EN LA ZONA DE LA COSTA Y EN LAS
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LADERAS DE MONTAÑA QUE PRESEN-
TAN UNA MAYOR INESTABILIDAD
POR LOS MATERIALES DE ORIGEN
QUE PRESENTAN.

•  GESTIONAR, PROPONER Y VI-
GILAR LA PROVISIÓN DE SUELO PA-
RA VIVIENDA ACCESIBLE (146.14
HA) Y PARA VIVIENDA MEDIA Y RE-
SIDENCIAL (278.28 HA) PARA EL
PERÍODO 2012 - 2030:

• SATISFACER LAS DEMANDAS
DE RESERVAS PARA EL CRECIMIENTO
URBANO DEL MUNICIPIO.

• SATISFACER LAS DEMANDAS
DE EMPLEO DE LA POBLACIÓN ECO-
NÓMICAMENTE ACTIVA NO OCUPADA
DEL MUNICIPIO.

• APROVECHAR EL POTENCIAL
ECONÓMICO DE LAS ÁREAS RURALES
DEL MUNICIPIO

• DIVERSIFICAR LA OFERTA
TURÍSTICA DEL MUNICIPIO

• EVITAR LA OCUPACIÓN DE
ZONAS CON VALOR AMBIENTAL ME-
DIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ESPECÍ-
FICOS QUE PERMITA.

• LA CONSERVACIÓN Y PRE-
SERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATU-
RALES.

• CONSERVAR LOS ECOSISTEMAS
A PARTIR DE UN PROGRAMA DE RES-
TAURACIÓN EN BENEFICIO AMBIEN-
TAL Y SOCIOECONÓMICO DE LA PO-
BLACIÓN.

• ESTABLECER ACUERDOS Y
CONVENIOS CON LOS TRES NIVELES

DE GOBIERNO, CON EL SECTOR SO-
CIAL Y LA COMUNIDAD CIENTÍFICA
Y LAS ORGANIZACIONES NO GU-
BERNAMENTALES, QUE PERMITAN LA
CONJUNCIÓN DE ESFUERZOS Y RE-
CURSOS PARA LA RECUPERACIÓN,
CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS
NATURALES.

• REDUCIR EL IMPACTO DE LAS
AMENAZAS NATURALES, RIESGOS Y
VULNERABILIDAD PROVOCADOS POR
LOS PELIGROS DE ORIGEN NATURAL
EN LA ZONA DE LA COSTA Y EN LAS
LADERAS DE MONTAÑA QUE PRESEN-
TAN UNA MAYOR INESTABILIDAD
POR LOS MATERIALES DE ORIGEN QUE
PRESENTAN

• PROVEER Y GESTIONAR LA
DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA UR-
BANA Y SERVICIOS NECESARIOS PA-
RA TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL
PARA EL PERÍODO 2012 - 2030

• DIVERSIFICAR LA ATENCIÓN
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES A LOS
GRUPOS SOCIALES VULNERABLES.

• DESARROLLAR ESTRATEGIAS
SOCIALES CON ENFOQUE A LARGO
PLAZO.

• AVANZAR EN EL MEJORAMIENTO
DE LAS CONDICIONES DE VIVIENDA
Y EN EL DESARROLLO DE LAS CO-
MUNIDADES MÁS VULNERABLES.

M E T A S.

• EMPLEAR AL 100% DE LA PO-
BLACIÓN ECONÓMICAMENTE NO OCU-
PADA EN LA ZONA RURAL DEL MU-
NICIPIO.
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• INCREMENTAR, EN 100%, LA
CANTIDAD DE EMPLEOS ASOCIADOS
A LA OFERTA

• INCREMENTAR, EN 20%, LA
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, GANADERA,
FORESTAL Y PESQUERA.

• ARTICULAR LAS CADENAS PRO-
DUCTIVAS DEL COCO, LIMÓN, LÁC-
TEOS, MIEL, MEZCAL, PAPAYA, SAN-
DÍA, MAÍZ Y CHILE VERDE, MEDIANTE
LA CAPACITACIÓN DEL 100% DE LOS
PRODUCTORES Y LA CREACIÓN MÍNIMA
DE DOS SISTEMAS DE VENTA DIRECTA
POR PRODUCTO PARA EL ABASTO HA-
CIA LA ZONA TURÍSTICA Y EL MER-
CADO MUNICIPAL.

• INCREMENTAR, EN 33%, LOS
FONDOS DESTINADOS A PROYECTOS
PRODUCTIVOS RURALES.

• INCREMENTAR, EN 100%, LAS
INVERSIONES DESTINADAS A MEJO-
RAR LA ACCESIBILIDAD DE LAS LO-
CALIDADES RURALES.

• INCREMENTAR, EN 100%, EL
NÚMERO DE TURISTAS PROCEDENTES
DEL CENTRO OCCIDENTE DE MÉXICO

• REACTIVAR EL 100% DE LOS
PROYECTOS TURÍSTICOS LOCALIZA-
DOS EN LAS ZONAS RURALES.

• INCREMENTAR, EN 100%, LAS
INVERSIONES DESTINADAS AL APRO-
VECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PO-
TENCIALES NATURALES Y CULTU-
RALES.

• AUMENTAR, EN 33%, LOS FON-
DOS DESTINADOS A LA PROMOCIÓN
Y FORTALECIMIENTO DE LA IMAGEN
TURÍSTICA DEL MUNICIPIO.

• GARANTIZAR EL CUMPLI-
MIENTO DEL 100% DE LOS PROGRAMAS
Y OPERATIVOS QUE PERMITAN COM-
BATIR LA INSEGURIDAD CIUDADANA
DE RESIDENTES Y TURISTAS.

• REALIZAR UN INVENTARIO
FLORÍSTICO DE LAS ESPECIES DE
VEGETACIÓN DE SELVAS Y BOSQUES

DE PINO Y ENCINO.
• CONTAR CON TRES VIVEROS

PARA LA PRODUCCIÓN DE ESPECIES
NATIVAS DEL ÁREA DE ESTUDIO.

• ESTABLECER UN PROGRAMA
DE FOMENTO DE GANADERÍA INTEN-
SIVA ESTABULADA, PARA EVITAR
QUE SE DAÑE A LA VEGETACIÓN Y LA
COMPACTACIÓN DEL SUELO.

• RESTAURAR A MEDIANO PLA-
ZO (2020) 10,000 HA DE ÁREAS
PRIORITARIAS DE COBERTURA VE-
GETAL DE SELVAS Y BOSQUES DE
PINO-ENCINO DEGRADADAS POR LA
INTRODUCCIÓN DE PASTIZALES.

• RESTAURAR A MEDIANO PLAZO
(2020) 5,000 HA DE ÁREAS DE CO-
BERTURA VEGETAL DE SELVAS Y
BOSQUES DE PINO-ENCINO QUE SE
HAN IDO PERDIENDO POR LA PRE-
SENCIA DE VEGETACIÓN SECUNDA-
RIA.

• RECUPERAR A MEDIANO PLAZO
(2020) 20 HA DE ÁREAS DE COBER-
TURA VEGETAL DE MANGLAR Y TULE
QUE ESTÁN DEGRADADAS POR LA
INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA

• ESTABLECER 10 MIL CABEZAS
DE GANADO ESTABULADO PARA LA
PRODUCCIÓN DE CARNE Y EVITAR LA
GANADERÍA EXTENSIVA QUE DEGRADA
LA VEGETACIÓN Y EL SUELO.

• RESTAURAR A MEDIANO PLA-
ZO (2020) 10,000 HA DE ÁREAS DE
COBERTURA VEGETAL DE SELVAS Y
BOSQUES DE PINO-ENCINO QUE SE
HAN IDO PERDIENDO POR LA PRE-
SENCIA DE VEGETACIÓN SECUNDA-
RIA.

• RECUPERAR A LARGO PLAZO
(2030) 50 HA DE ÁREAS DE COBER-
TURA VEGETAL DE MANGLAR Y TULE
QUE ESTÁN DEGRADADAS POR LA
INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA.

• RESTAURAR A LARGO PLAZO
(2030) 15,000 HA DE ÁREAS PRIO-
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RITARIAS DE COBERTURA VEGETAL
DE SELVAS Y BOSQUES DE PINO-EN-
CINO DEGRADADAS POR LA INTRO-
DUCCIÓN DE PASTIZALES.

• REALIZAR LOS DIAGNÓSTI-
COS BIOFÍSICOS PARA ESTABLECER
LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS
(ANP), CON SUS CATEGORÍAS ADE-
CUADAS, EN LAS ZONAS DE LA COS-
TA Y EN LA MONTAÑA.

• ESTABLECER LAS ÁREAS NA-
TURALES PROTEGIDAS (ANP) PRIO-
RITARIAS EN LA ZONA DE LA COSTA
Y DOS EN LA ZONA DE MONTAÑA Y
CONTAR CON SU DECRETO.

• CONTAR CON LOS PROGRAMAS
DE MANEJO DE LAS  ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS Y LLEVAR A CABO SU
PROPUESTA JURÍDICA PARA SU FUN-
CIONAMIENTO.

• REALIZAR LOS DIAGNÓSTI-
COS BIOFÍSICOS PARA ESTABLECER
LAS AEREAS NATURALES PROTEGIDAS
(ANP), CON SUS CATEGORÍAS ADE-
CUADAS, EN LAS ZONAS DE LA COS-
TA Y EN LA MONTAÑA.

• LLEVAR A CABO UN PROGRAMA
DE SANEAMIENTO DE LAS DÁRSENAS
LAS SALINAS PARA PROPONERLA CO-
MO UN ÁREA NATURAL PROTEGIDA
(ANP).

• ESTABLECER A MEDIANO PLA-
ZO ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
EN LA ZONA DE LA COSTA Y MON-
TAÑA.

• CONTAR A MEDIANO PLAZO
CON LOS PROGRAMAS DE MANEJO DE
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y
LLEVAR A CABO SU PROPUESTA.

• CONTAR CON LOS PROGRAMAS
DE MANEJO DE LAS ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS Y LLEVAR A CABO SU
PROPUESTA JURÍDICA PARA SU FUN-
CIONAMIENTO.

• REALIZAR LOS DIAGNÓSTI-
COS BIOFÍSICOS PARA ESTABLECER

LAS ANP, CON SUS CATEGORÍAS ADE-
CUADAS, EN LAS ZONAS DE LA COS-
TA Y EN LA MONTAÑA.

• ESTABLECER LAS ÁREAS NA-
TURALES PROTEGIDAS PRIORITARIAS
EN LA ZONA DE LA COSTA Y DOS EN
LA ZONA DE MONTAÑA Y CONTAR CON
SU DECRETO.

• LLEVAR A CABO UN PROGRAMA
DE SANEAMIENTO DE LAS DÁRSENAS
LAS SALINAS PARA PROPONERLA CO-
MO UN ANP.

• PROVEER LA INFRAESTRUC-
TURA NECESARIA PARA EL MANEJO
DE AGUAS RESIDUALES DEL TERRI-
TORIO MUNICIPAL.

• INCREMENTAR LA DOTACIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN CADA
PERÍODO.

• INCREMENTAR LA DOTACIÓN
DE AGUA POTABLE PARA LA DEMANDA
DE CADA PERÍODO.

• DESIGNACIÓN DE RESERVAS
TERRITORIALES EN HAS., PARA EL
PERÍODO 2012 - 2030

• PROVISIÓN DE VIVIENDA PA-
RA POBLACIÓN CON INGRESOS ME-
NORES DE UN SALARIO MÍNIMO.

• PROVISIÓN DE VIVIENDA
PARA POBLACIÓN CON INGRESOS DE
ENTRE UNO Y DOS SALARIOS MÍNIMOS.

• PROVISIÓN DE VIVIENDA PA-
RA POBLACIÓN CON INGRESOS DE
ENTRE DOS Y CINCO SALARIOS MÍ-
NIMOS.

• PROVISIÓN DE VIVIENDA
PARA POBLACIÓN CON INGRESOS DE
ENTRE SEIS Y MÁS SALARIOS MÍ-
NIMOS.  APROVECHAR EL POTENCIAL
PRODUCTIVO DE LOS JÓVENES EN EL
DESARROLLO DEL MUNICIPIO.

• DUPLICAR EL MONTO DE IN-
VERSIÓN A LOS ESTÍMULOS ACADÉ-
MICOS PARA NIÑOS Y JÓVENES PARA
QUE PERMANEZCAN Y FINALICEN SUS
ESTUDIOS.
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• ACTIVAR PROGRAMAS QUE
INTEGREN A LOS GRUPOS INDÍGENAS
EN EL DESARROLLO SOCIAL Y ECO-
NÓMICO DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO
EN EL RESPETO A SU CULTURA Y SUS
DERECHOS HUMANOS.

• AUMENTAR, EN UNA TERCERA
PARTE, LOS PROGRAMAS QUE INCOR-
PORAN A LAS PERSONAS CON CAPACI-
DADES DIFERENTES EN EL DESA-
RROLLO DEL MUNICIPIO.

• ACTIVAR PROGRAMAS QUE IM-
PULSEN EL DESARROLLO PRODUCTIVO
DE LOS DIVERSOS SECTORES DE LA
POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE AC-
TIVA.

• AUMENTAR, AL DOBLE, EL
NÚMERO DE BENEFICIARIOS Y EL
MONTO DE INVERSIÓN DE LOS PRO-
GRAMAS QUE ATIENDEN LA POBREZA
DE ALIMENTACIÓN, SALUD, EDUCA-
CIÓN Y VIVIENDA.

• REACTIVAR, AL DOBLE, LOS
PROGRAMAS PARA MEJORAR LAS
CONDICIONES DE LA VIVIENDA EN
LAS COMUNIDADES RURALES.

• INCREMENTAR, AL DOBLE,
LOS FONDOS DESTINADOS A LA ME-
JORA DE LAS VIVIENDAS EN LAS
ZONAS URBANAS.

• INCREMENTAR, EN UNA TER-
CERA PARTE, LOS PROGRAMAS QUE
ATIENDEN LAS CONDICIONES DE
SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA EN
LAS COMUNIDADES RURALES.

• ACTIVAR LA PARTICIPACIÓN
DE LOS HABITANTES DE LAS COMU-
NIDADES MÁS VULNERABLES EN LA
PARTICIPACIÓN DEL MEJORAMIENTO
DE LAS CONDICIONES DEL LUGAR.

ARTÍCULO 4º. EL CUMPLIMIEN-
TO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
URBANO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA,
GRO., SE REALIZARÁ CONFORME A

LAS PRINCIPALES POLÍTICAS QUE
A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

MEDIO AMBIENTE.

ACCIONES CONCERTADAS EN MA-
TERIA AMBIENTAL. IMPLICA LA
COORDINACIÓN Y CONVERGENCIA DE
LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO EN
LA REALIZACIÓN DE ACCIONES EN
MATERIA AMBIENTAL DENTRO DEL
TERRITORIO MUNICIPAL.

RESTAURACIÓN, RECUPERACIÓN
Y REFORESTACIÓN. CONSERVAR LAS
CONDICIONES INALTERADAS DE LOS
RECURSOS NATURALES DEL MUNI-
CIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA
Y PRESERVARLOS POR SU ALTO VA-
LOR AMBIENTAL.

APROVECHAMIENTO SUSTENTA-
BLE. APROVECHAR DE FORMA EQUILI-
BRADA, REGULADA Y CONTROLADA
LOS RECURSOS NATURALES DEL MU-
NICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUE-
TA, DE MANERA TAL QUE NO PRO-
PICIE CAMBIOS SIGNIFICATIVOS
EN SU EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

MITIGACIÓN Y REDUCCIÓN A
VULNERABILIDAD Y RIESGOS. ESTA
POLÍTICA DETERMINA EL DESIN-
CENTIVAR LA OCUPACIÓN DE ZONAS
NO APTAS PARA EL DESARROLLO UR-
BANO DADOS LOS RIESGOS QUE IM-
PLICAN A LA POBLACIÓN.

ACTIVIDAD ECONÓMICA.

IMPULSO AL EMPLEO RURAL. SE
REFIERE A LA GENERACIÓN DE EM-
PLEO EN LAS ZONAS RURALES, ME-
DIANTE EL FORTALECIMIENTO DE
LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GA-
NADERAS, FORESTALES, ACUÍCOLAS
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Y MINERAS; ASIMISMO, POR MEDIO
DEL APROVECHAMIENTO DE LOS RE-
CURSOS NATURALES Y CULTURALES
LOCALIZADOS EN LOS ESPACIOS
RURALES. SE PREVÉ QUE ESTAS ME-
DIDAS, COADYUVAN A FRENAR LOS
PROCESOS MIGRATORIOS CAMPO-
CIUDAD EN EL MUNICIPIO.

DIVERSIFICACIÓN DEL EMPLEO
URBANO. ENCAMINADA  A PROMOVER
LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS IN-
DUSTRIAS, Y EL AUMENTO DE SER-
VICIOS QUE DEBEN PROPORCIONARSE
EN LAS CIUDADES PEQUEÑAS COSTE-
RAS. A TRAVÉS DE ESTAS DISPOSI-
CIONES, EL MUNICIPIO PUEDE DI-
VERSIFICAR EL EMPLEO DE LA AC-
TIVIDAD TURÍSTICA.

ACTIVACIÓN DE LAS CADENAS
PRODUCTIVAS INTRATERRITORIA-
LES. CONTEMPLA QUE, MEDIANTE
UNA MEJORA EN LA CALIDAD DE LOS
PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y EN
LA ACCESIBILIDAD VIAL DE LAS
LOCALIDADES RURALES CON LA FRAN-
JA COSTERA, LOS PRODUCTORES
PUEDEN INCREMENTAR SUS POSIBI-
LIDADES DE COMERCIALIZACIÓN DI-
RECTA EN LOS CENTROS DE CONSUMO.
BAJO ESTA PERSPECTIVA, SE PREVÉ
UNA INTEGRACIÓN ECONÓMICA MUNI-
CIPAL.

APROVECHAMIENTO SUSTENTA-
BLE DE LA VEGETACIÓN Y LA FAU-
NA. DE ACUERDO CON EL POTENCIAL
DE LOS RECURSOS FORESTALES Y
FAUNÍSTICOS DEL MUNICIPIO, ESTA
POLÍTICA SE ENCAMINA A UN IM-
PULSO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN
RURAL HABITANTE DE LA PARTE DE
LA SIERRA MEDIA Y ALTA, SIEMPRE
Y CUANDO SE SIGAN CRITERIOS DE

SUSTENTABILIDAD, CON MÍNIMOS
IMPACTOS SOBRE LA ALTERACIÓN
DE LOS RECURSOS. ESTA POLÍTICA
IMPACTA, POR CONSECUENCIA, EN
EL FOMENTO DE UNA CULTURA DE
CONSERVACIÓN Y CUIDADO DE LA VE-
GETACIÓN Y LA FAUNA.

MEJORA DE LA INFRAESTRUC-
TURA Y AMPLIACIÓN DE LA OFERTA
TURÍSTICA. IMPLICA, POR UN LA-
DO, UNA MAYOR CANTIDAD Y MEJOR
CALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA
TURÍSTICA Y LOS SERVICIOS ASO-
CIADOS, LO CUAL DERIVA EN LA PO-
SIBILIDAD DE ALCANZAR UN AUMENTO
EN EL NÚMERO DE TURISTAS, QUE
POSICIONEN AL DESTINO EN UN
LUGAR DE MAYOR RELEVANCIA A
NIVEL NACIONAL; POR OTRO LADO,
TAMBIÉN INVOLUCRA LA DIVERSIFI-
CACIÓN DE LOS TIPOS DE TURISMO,
QUE ABONEN PARA ELEVAR LA COM-
PETITIVIDAD Y LA GENERACIÓN DE
EMPLEOS. SE PREVÉ QUE ESTAS ME-
DIDAS CONTRIBUYEN EN UNA MAYOR
Y MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LOS BE-
NEFICIOS ECONÓMICOS Y UNA PRO-
GRESIÓN DE LA ACTIVIDAD TURÍS-
TICA.

SINGULARIZACIÓN DE LA IMA-
GEN DEL DESTINO. ENCAMINADA AL
FORTALECIMIENTO DE LA IMAGEN
TURÍSTICA DEL MUNICIPIO, NO ÚNI-
CAMENTE A TRAVÉS DE UNA MEJOR
IMAGEN URBANA, SINO A TRAVÉS DE
LA REVALORACIÓN DE LOS ELEMEN-
TOS CULTURALES LOCALES-REGIO-
NALES, QUE PERMITAN ESTABLECER
NICHOS DE OPORTUNIDAD QUE DI-
FIERAN DE LOS PROMOCIONADOS POR
DESTINOS IMPORTANTES CERCANOS.
BAJO ESTA PERSPECTIVA, SE PUEDE
PREVER EL ARRIBO DE VISITANTES
NACIONALES E INTERNACIONALES
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QUE, ADEMÁS DE SATISFACER LAS
DEMANDAS TRADICIONALES, VALOREN
LA SINGULARIDAD ESPACIAL.

CONTEXTO SOCIAL.

DEFINIR NECESIDADES DE SUE-
LO URBANO PARA LOS PRÓXIMOS 18
AÑOS. IMPLICA LA NECESIDAD DE
DEFINIR Y ADQUIRIR RESERVA TE-
RRITORIAL CON EL OBJETIVO DE
SATISFACER LAS DEMANDAS FUTURAS
DE SUELO DE MANERA QUE SE PUEDA
ORIENTAR EL CRECIMIENTO URBANO
BAJO UN ESQUEMA DE PLANEACIÓN
QUE CONSIDERE UN HORIZONTE A
LARGO PLAZO (18 AÑOS).

DEFINIR LOS POLÍGONOS ES-
PECÍFICOS PARA QUE SE PROCEDA
A SU ADQUISICIÓN E INTEGRACIÓN.
ENCAMINADA A LA DEFINICIÓN Y DE-
LIMITACIÓN DE LAS ZONAS DE RE-
SERVA TERRITORIAL ACORDES Y
COMPATIBLES CON LA VOCACIÓN TE-
RRITORIAL DENTRO DEL MUNICIPIO.

CONCERTAR CON LAS DISTINTAS
INSTITUCIONES LA PROGRAMACIÓN
DE LA OFERTA DE SUELO EN SUS
DISTINTAS MODALIDADES. CONLLEVA
DEFINIR ESQUEMAS DE COORDINA-
CIÓN A NIVEL DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL
Y MUNICIPAL, CUYO OBJETIVO SEA
GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD
DE SUELO URBANIZABLE EN LOS PLA-
ZOS PREVISTOS.

ATENDER OPORTUNAMENTE LAS
NECESIDADES DE SUELO URBANO PA-
RA EL CONJUNTO DE ACTORES MUNI-
CIPALES. IMPLICA GARANTIZAR QUE
LA OFERTA DE SUELO URBANO ATIEN-
DA LA DEMANDA DE LOS DISTINTOS
ACTORES SOCIALES DEL MUNICIPIO,

CON PARTICULAR Y ESPECIAL ÉNFA-
SIS HACIA LOS SECTORES MÁS VUL-
NERABLES EN TÉRMINOS SOCIALES.

CONSOLIDACIÓN DE ADENTRO
HACIA AFUERA A PARTIR DE LOS
CENTROS URBANOS. CONTEMPLA LA
CONSOLIDACIÓN DE UNA ESTRUCTURA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS JERAR-
QUIZADA Y ORGANIZADA A PARTIR
DE LAS ACTUALES CENTRALIDADES
DOMINANTES, IMPULSANDO Y POTEN-
CIANDO LA IMPORTANCIA DE CIERTAS
LOCALIDADES COMO SOPORTE DE
LOS CENTROS URBANOS DOMINANTES.

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA
RED VIAL ACTUAL PARA POSIBILITAR
LA DENSIFICACIÓN Y PARA SOPOR-
TAR CENTRALIDADES. LA DEFINI-
CIÓN DE UNA ESTRUCTURA DE ASEN-
TAMIENTOS HUMANOS JERARQUIZADA
IMPLICA NECESARIAMENTE EL FOR-
TALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE
UNA ESTRUCTURA VIAL ORDENADA Y
EFICIENTE.

REGIONALIZAR EL MUNICIPIO
CON BASE EN SUB CENTROS PARA LA
ORGANIZACIÓN Y DOTACIÓN DE EQUI-
PAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS.
SE REFIERE A SUBDIVIDIR BAJO UN
CRITERIO FUNCIONAL EL MUNICIPIO
CON BASE EN LAS LOCALIDADES QUE
LO INTEGRAN A FIN DE POSIBILITAR
Y FACILITAR LA DOTACIÓN DE EQUI-
PAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
URBANOS.

ZONIFICACIÓN DEL TERRITO-
RIO.

POLÍTICA DE CONSOLIDACIÓN
E IMPULSO DE LOS SUBCENTROS UR-
BANOS Y RURALES.
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CONSOLIDACIÓN E IMPULSO DE
SUBCENTROS URBANOS Y CENTROS
RURALES MEDIANTE LA DOTACIÓN
DEL EQUIPAMIENTO Y LOS SERVI-
CIOS PÚBLICOS.

CONSOLIDACIÓN DE LOS SUB-
CENTROS URBANOS DEL COACOYUL Y
PANTLA Y EL CENTRO RURAL DE VA-
LLECITOS DE ZARAGOZA, SE REA-
LIZARA MEDIANTE LA DOTACIÓN DE
EQUIPAMIENTO Y LOS SERVICIOS
URBANOS INDUCIENDO UNA  CONSOLI-
DACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HA-
CIÉNDOLOS MÁS COMPACTOS Y CREAN-
DO UNA DESEABILIDAD DE LOCALI-
ZACIÓN EN SU INTERIOR O EN LAS
LOCALIDADES ALEDAÑAS DE LAS
MISMAS QUE A SU VEZ RESTARÁ PRE-
SIÓN AL CENTRO URBANO REGIONAL
DE ZIHUATANEJO.

EN RELACIÓN A LOS CENTROS
RURALES DE LAS OLLAS Y LA LAJA
(BUENAVISTA) A TRAVÉS DE LA
LOCALIZACIÓN DEL EQUIPAMIENTO
Y SERVICIOS EN ELLAS  HARÁ QUE
SE FACILITE EL DESARROL1LO DE
LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS, RE-
CREATIVAS Y ECONÓMICAS DE SUS
HABITANTES, SIN NECESIDAD DE
DESPLAZARSE COTIDIANAMENTE AL
CENTRO Y SUBCENTROS ACTUALES
UBICADOS EN LA COSTA.

FOMENTO A LA IDENTIDAD LO-
CAL.

LA POLÍTICA DE FOMENTO A LA
IDENTIDAD LOCAL TIENE COMO OB-
JETIVO LA CREACIÓN DE LINEAMIEN-
TOS (URBANOS Y ARQUITECTÓNICOS)
ESPECÍFICOS POR REGIÓN Y ZONA
PARA LA CREACIÓN Y REFORZAMIEN-
TO DE LA IMAGEN URBANA, DANDO LE
CARÁCTER A LAS DIFERENTES ZONAS

Y BRINDÁNDOLE A LA POBLACIÓN UN
SENTIDO DE APROPIACIÓN DEL ES-
PACIO, QUE CONLLEVA A LA CONSER-
VACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SU EN-
TORNO INMEDIATO.

DESARROLLO SOCIAL.

DESARROLLO SOCIAL CON SEN-
TIDO INTEGRAL. CONSIDERA LA AM-
PLIACIÓN DE LA COBERTURA DE
ATENCIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIA-
LES ATENDIENDO DE MANERA PRIORI-
TARIA A LOS SECTORES SOCIALES
QUE HABITAN EN LOCALIDADES CON
GRADOS ALTOS DE REZAGO SOCIAL,
ASÍ COMO A LOS GRUPOS SOCIALES
QUE TIENEN LA POSIBILIDAD DE
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DEL
MUNICIPIO, CON EL APOYO DE LOS
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO.

DESARROLLO SOCIAL CON EN-
FOQUE TERRITORIAL. SE DIRIGE A
LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE
LA VIVIENDA, ASÍ COMO DE LAS
COMUNIDADES EN CONDICIONES PRE-
CARIAS, A TRAVÉS DE LA DISTRIBU-
CIÓN EQUILIBRADA DE LOS BENE-
FICIOS SOCIALES EN TODO EL TE-
RRITORIO MUNICIPAL, CON EL FIN
DE COMBATIR EL REZAGO SOCIAL DE
LAS LOCALIDADES CON ALTO GRADO,
TANTO DE LAS ZONAS DE LA SIERRA
MEDIA Y ALTA, COMO DE LA ZONA
URBANA-COSTERA. ASÍ MISMO, HACE
HINCAPIÉ EN LA IMPORTANCIA DE
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA
POBLACIÓN PARA ALCANZAR DICHAS
MEJORAS, POR LO QUE PROMUEVE EL
INVOLUCRAMIENTO DE LOS HABITAN-
TES.

MITIGACIÓN DE LA POBREZA.
IMPLICA POR UN LADO, INCENTIVAR
LAS INICIATIVAS PRODUCTIVAS DE
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LA POBLACIÓN DE LAS LOCALIDADES
MÁS VULNERABLES, PARA QUE OB-
TENGAN UNA FUENTE DE INGRESO;
POR EL OTRO FORTALECER LA ES-
TRATEGIA DE MITIGACIÓN DE LA
POBREZA, A TRAVÉS DE LOS APOYOS
SOCIALES QUE SE PROPORCIONAN
DESDE LOS TRES ÓRDENES DE GO-
BIERNO.

ARTÍCULO 5º. QUE ESTE INS-
TRUMENTO DE PLANEACIÓN MUNICI-
PAL DE DESARROLLO URBANO, DEFINE
UN NUEVO SISTEMA DE LOCALIDADES
QUE SE DEFINE EN FUNCIÓN DEL
RANGO POBLACIONAL Y DE LA INTE-
RRELACIÓN DE ENLASES QUE LO
ARTICULAN, Y ES EN FUNCIÓN A ELLO
Y A LOS ESCENARIOS DE CRECI-
MIENTO QUE SE PREVÉ CONSOLIDAR
A LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO.

ARTÍCULO 6º. EL PLAN MUNI-
CIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO. DI-
VIDE EL TERRITORIO EN DOS GRAN-
DES ZONAS; LA ZONA DE PLANICIES
O FRANJA COSTERA DONDE ESTÁN
CONCENTRADAS LAS LOCALIDADES
PRINCIPALES DEL MUNICIPIO, Y
POR OTRO LADO, UNA GRAN ZONA SE-
RRANA DIVIDIDA EN ZONA MEDIA Y
ZONA ALTA, AMBAS CON CARACTE-
RÍSTICAS RURALES DONDE EXISTE
UN ELEVADO NÚMERO DE LOCALIDA-
DES CON UN PATRÓN TERRITORIAL
DISPERSO INFLUENCIADO POR UN
SISTEMA DE CAMINOS POCO DESARRO-
LLADOS.

ARTÍCULO 7º. EN  EL PRESENTE
ESTUDIO, QUEDAN IDENTIFICADAS
DISTINTAS ÁREAS CON ALTO VALOR
AMBIENTAL Y QUE DADAS SUS CA-
RACTERÍSTICAS NATURALES Y PO-
TENCIALIDADES, SON ELEMENTOS

QUE CONTRIBUYEN PREPONDERANTE-
MENTE EN EL EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO, POR LO QUE SE DEBERÁN IM-
PLEMENTAR ACCIONES TENDIENTES
A SU ATENSIÓN, PROTECCIÓN Y CON-
SERVACIÓN DE LAS MISMAS.

ARTÍCULO 8º. PARA LOGRAR SA-
TISFACTORIAMENTE LOS OBJETIVOS
PREVISTOS SEÑALADOS EN LAS PO-
LÍTICAS DEL PRESENTE PLAN MUNI-
CIPAL DE DESARROLLO URBANO DE
ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO. SE-
RÁ NECESARIO LA PROMOCIÓN Y EJE-
CUCIÓN DE LAS ACCIONES Y PRO-
GRAMAS SIGUIENTES:

A C C I O N E S.

• CONSTRUCCIÓN DE PARQUE
EN VALLECITOS.

• IMPLEMENTACIÓN DEL PRO-
GRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLI-
COS.

• MEJORAMIENTO DE LA CARRE-
TERA FEDERAL 134.

• CREACIÓN DE RUTAS DE
TRANSPORTE VALLECITOS – LA LA-
JA; VALLECITOS – LAS OLLAS; VA-
LLECITOS – GUAYABITOS, VALLECI-
TOS PASO DEL AGUACATE; VALLECI-
TOS – EL PITERO.

• CONSTRUCCIÓN DE LIBRA-
MIENTO S.C.T.

• ESTUDIO PARA LA FACTIBI-
LIDAD DE PPROGRAMAS URBANIZA-
BLES.

• ADQUISICIÓN DE RESERVA
TERRITORIAL PARA VIVIENDA.

• CREACIÓN DE RESERVAS TE-
RRITOTIALES PARA EQUIPAMIENTO
URBANO EN ZONAS FACTIBLES Y UR-
BANIZABLES.

• CREACIÓN DE VIVIENDA SO-
CIAL POR PARTE DE LOS TRES NI-
VELES DE GOBIERNO Y SECTOR PRI-
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VADO.
• REFORESTAR ÁREAS PRIORI-

TARIAS DE COBERTURA VEGETAL DE
SELVAS Y BOSQUES DE PINO – EN-
CINO DEGRADADAS POR LA INTRO-
DUCCIÓN DE PASTIZALES.

• REFORESTACIÓN DE ÁREAS
DE COBERTURA VEGETAL DE SELVAS
Y BOSQUES DE PINO – ENCINO QUE
SE HAN IDO PERDIENDO POR LA PRE-
SENCIA DE VEGETACIÓN SECUNDA-
RIA.

• REFORESTACIÓN DE ÁREAS DE
COBERTURA VEGETAL DE MANSGLAR
Y TULE QUE ESTAN DEGRADADAS POR
LA INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA.

• REFORESTACIÓN DE ÁREAS
PRIORITAREAS DE COBERTURA VE-
GETAL DE SELVAS Y BOSQUES DE
PINO – ENCINO, DEGRADADAS POR
LA INTRODUCCIÓN DE PASTIZALES.

• REFORESTACIÓN DE ÁREAS DE
COBERTURA VEGETAL DE SELVA Y
BOSQUES DE PINO – ENCINO QUE SE
HAN IDO PERDIENDO POR LA PRE-
SENCIA DE VEGETACIÓN SECUNDA-
RIA.

• RECUPERACIÓN DE ÁREAS DE
COBERTURA VEGETAL DE MANSGLAR
Y TULE QUE ESTÁN DEGRADADAS POR
LA INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA.

• ESTABLECER GANADO ENTA-
BULADO PARA LA PRODUCCIÓN DE
CARNE Y EVITAR LA GANADERÍA
EXTENSIVA QUE DEGRADA LA VEGE-
TACIÓN Y EL SUELO.

• REALIZAR LOS DIAGNÓSTI-
COS BIOFÍSICOS PARA ESTABLECER
LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
(ANP), CON SUS CATEGORÍAS ADE-
CUADAS.

• ESTABLECER LAS ÁREAS NA-
TURALES PROTEGIDAS (ANP) PRIO-
RITARIAS EN LA ZONA  DE LA COSTA
Y DOS EN LA ZONA DE LA SIERRA
Y CONTAR CON SU DECRETO.

• LLEVAR A CABO UN PROGRAMA
DE SANEAMIENTO DE LAS DÁRCENAS
LAS SALINAS, PARA PROPONERSE
COMO UN ÁREA NATURAL PROTEGIDA
(ANP).

P R O G R A M A S.

• IMPLEMENTACIÓN DEL PRO-
GRAMA DE ÁREAS URBANIZABLES.

•  APLIACACIÓN DE PROGRA-
MAS DE "VIVIENDA RURAL"  "CASA
DIGNA" Y DE "OCCIONES PRODUC-
TIVAS".

• DE MEJORAMIENTO DE BRE-
CHAS Y TERRACERÍAS.

• DE MEJORAMIENTO DE IMAGEN
URBANA.

• DE TRAZO VIAL E INFRAES-
TRUCTURA BÁSICA DE RESERVAS TE-
RRITORIALES.

• DE AGROINDUSTRIA, SOL Y
PLAYA.

• DE ECOTURISMO Y AGROIN-
DUSTRIA.

• DE CULTIVOS INDUSTRIALES
Y MINERÍA.

• DE AGROINDUSTRIA Y ACUA-
CULTURA.

• DE TURÍSMO DE SOL Y PLAYA
Y ECOTURÍSMO.

• DE TURÍSMO RELIGIOSO Y
ARQUEOLÓGICO.

• DE ACTIVIDADES AGROPECUA-
RIAS INTENSIVAS.

• DE MINERÍA Y ECOTURISMO.
• DE ACTIVIDADES AGROPECUA-

RIAS INTENSIVAS.
• DE ECOTURISMO Y TURISMO

CULTURAL.
• DE REHABILITACIÓN Y MEJO-

RA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL
EMPLEO URBANO.

• DE ÁREAS NATURALES PROTE-
GIDAS, ÁREAS PRIORITARIAS DE
CONSERVACIÓN Y ÁREAS PRIORITA-
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RIAS DE PROTECCIÓN.
• CONTAR CON  LOS PROGRAMAS

DE MANEJO DE LAS ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS Y LLEVAR A CABO SU
PROPUESTA JURÍDICA PARA SU FUN-
CIONAMIENTO.

• ESTABLECER LAS ÁREAS NA-
TURALES PROTEGIDAS PARA GENERAR
UN CORREDOR BIOLÓGICO EN LAS
ZONAS DE LA COSTA Y LA SIERRA.

• CONTAR CON UN SISTEMA DE
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS QUE
INTEGRE ÁREAS CON CARACTERÍS-
TICAS BIÓTICAS A PARTIR DE UN
CORREDOR NATURAL CONTINUO  EN
LAS ZONAS DE LA COSTA Y LA SIE-
RRA, FOMENTANDO EL TURISMO DE
NATURALEZA Y PROPICIANDO LA
PARTICIPACIÓN DE LOS EJIDATA-
RIOS.

• ELABORAR LOS ESTUDIOS FLO-
RÍSTICOS Y BIOFÍSICOS PARA ES-
TABLECER LAS ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS (ANP) EN LA ZONA DE
LA SIERRA, CON LA FINALIDAD DE
PROTEGER LOS RECURSOS NATURA-
LES DE LOS ECOSISTEMAS EXISTEN-
TES.

• ELABORAR EL DIAGNÓSTICO
PARA ESTABLECER LAS ÁREAS PRIO-
RITARIAS PARA LLEVAR A CABO UN
PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE
SUELO Y AGUA EN LA ZONA DE LA
SIERRA, PARA EVITAR LAS INUDA-
CIONES FLUVIALES EN LA ZONA DE
LA COSTA.

ARTÍCULO 9º. NO SURTIRÁN
EFECTO LOS ACTOS, CONVENIOS Y
CONTRATOS RELATIVOS A LA PRO-
PIEDAD, POSESIÓN, O CUALQUIER
OTRO DERECHO RELACIONADO CON
EL APROVECHAMIENTO DE ÁREAS Y
PREDIOS QUE CONTRAVENGAN EL
PRESENTE PROGRAMA  MUNICIPAL

DE DESARROLLO URBANO DE ZIHUA-
TANEJO DE AZUETA.

ARTÍCULO 10º. EL PRESENTE
INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN DE
DESARROLLO MUNICIPAL, SERÁ OBLI-
GATORIO PARA LOS SECTORES PÚ-
BLICO, SOCIAL Y PRIVADO, RES-
PECTO DE LAS REGULACIONES A LA
PROPIEDAD QUE DE DICHO PROGRAMA
SE DERIVEN, CONFORME A LAS DIS-
POSICIONES JURÍDICAS APLICA-
BLES.

ARTÍCULO 11º. EL REFERIDO
PLAN TENDRÁ VIGENCIA INDEFINIDA
Y ESTARÁ SOMETIDO A UN PROCESO
CONSTANTE DE REVISIÓN DE CON-
FORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 211,
DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE
DEL ESTADO DE GUERRERO Y DEMAS
LEYES Y NORMAS ADMINISTRATIVAS
ESTATALES Y MUNICIPALES APLICA-
BLES Y VIGENTES EN LA MATERIA.

ARTÍCULO 12º. EL H. AYUNTA-
MIENTO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA,
Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL GO-
BIRNO DEL ESTDO DE GUERRERO,
VIGILARÁN EN EL ÁMBITO DE SUS
RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y ATRI-
BUCIONES, LA OPERATIVIDAD, EJE-
CUCIÓN, EVALUACIÓN Y CUMPLI-
MIENTO DEL PRESENTE PLAN DE DE-
SARRLLO URBANO MUNICIPAL.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. ESTE
ACUERDO TODA VEZ DE SER APROBADO
EN SESIÓN DE CABILDO, FIRMADO
Y REQUISITADO EN TODAS Y CADA
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UNA DE SUS PARTES, DEBERÁ SER
ENVÍADO DE MANERA IMPRESA Y DI-
GITALIZADA A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚ-
BLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO, PARA PROCEDER A SU PUBLICA-
CIÓN EN EL PERÍODICO OFICIAL.

ARTÍCULO SEGUNDO. PARA LOS
EFECTOS DE LEY, OBLIGATORIEDAD
Y VIGILANCIA DEL PLAN MUNICIPAL
DE DESARROLLO URBANO DE ZIHUA-
TANEJO DE AZUETA, GUERRERO; ES-
TE DEBERÁ SER INSCRITO EN LA
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO
DE LAS PROPIEDAD, DEL COMERCIO
Y CRÉDITO AGRICOLA EN EL ESTADO,
SECCIÓN DE PLANES DE DESARROLLO
URBANO Y DECLARATORIAS DE RE-
SERVA DE SUELO DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE AZUETA.

ARTÍCULO TERCERO. CUMPLI-
DAS LAS FORMALIDADES PARA LA
APROBACIÓN DEL PLAN DE REFEREN-
CIA, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTI-
TUCIONAL DE ZIHUATANEJO DE AZUE-
TA, PUBLICARA EN SU GASETA MU-
NICIPAL Y EN EL O LOS PERIODICOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN EL PLAN
RESPECTIVO.

ARTÍCULO CUARTO. EL PRESEN-
TE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL
DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN,
EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO.

DADO EN LA SALA DE CABILDO,
RECINTO OFICIAL DESIGNADO POR
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO-
NAL DE ZIHUATANEJO DE AZUETA,
GUERRERO, ESTADO DE GUERRERO A
LOS TRES DÍAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO 2012.

C. LIC. ERIC FERNÁNDEZ BALLES-
TEROS.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE ZIHUATANEJO DE AZUETA,
GUERRERO.
Rúbrica.

DR. JUAN MANUEL ALVAREZ BARAJAS.
PRIMER SINDICO PROCURADOR.
Rúbrica.

C. LIC. JUVENAL MACIEL OREGON.
SEGUNDO SINDICO PROCURADOR.
Rúbrica.

C. ING. SANTOS CABRERA LAGUNAS.
REGIDOR SEG. PUBLICA, TRANSITO,
VIALIDAD Y DESARROLLO URBANO.

C. LIC. RODOLFO ORTIZ ANZO.
REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS.
Rúbrica.

C. PROFR. MOISES GUZMAN VELAZ-
QUEZ.
REGIDOR DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTES.
Rúbrica.

C. M.V.Z. ETZAEL  CASTRO GARCIA.
REGIDOR DE DESARROLLO RURAL.
Rúbrica.

C. XOCHITL CONTRERAS CHAVEZ.
REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL
Y PARTICIPACION DE LA MUJER.

C. DRA. ERIKA LORENZO CABRERA.
REGIDORA DE SALUD Y JUVENTUD.

C. MARCELINA SANCHEZ AYALA.
REGIDORA DE COMERCIO, ABASTO Y
ESPECTACULOS PUBLICOS.
Rúbrica.
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C. T.A. FLORENTINO ZAVALA CLI-
MACO.
REGIDOR ECOLOGIA Y PESCA.

C. LIC. ELVIA GALEANA ALVAREZ.
REGIDORA DE DESAROLLO ECONOMI-
CO.

C. LIC. CRISTOBAL ABURTO PINEDA.
REGIDOR DE TURISMO.
Rúbrica.

C. OMEGA ESPINOZA SANCHEZ.
REGIDORA DE HACIENDA.

C. ROSA ELENA RAYA ALVAREZ.
REGIDORA DE SERVICIOS PUBLICOS
Y ASENTAMIENTOS HUMANOS.
Rúbrica.

C. LIC. JUAN ANTONIO REYES PAS-
CACIO.
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUN-
TAMIENTO.
Rúbrica.

_______________________________________

_______________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
C. MARIA DEL PILAR MENESES
BAHENA.
P R E S E N T E.

Mediante el presente se le
hace saber que en la Secretaria
de Acuerdos del Ramo Civil y Fa-
miliar del Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Allende, con residen-
cia oficial en la Ciudad de
Ayutla de los Libres, Guerrero,
ubicado en Crucero a Cerro Gordo
sin número, Colonia Barrio Nuevo,
se encuentra radicado el juicio
de Divorcio incausado, promovido
por Juan Enedino Ramírez Díaz,
en su contra, bajo el expediente
número 185/2013, informándose-
le que en la Secretaría mencio-
nada quedan a su disposición las
copias de traslado correspon-
dientes, para que conteste la
demanda en un término de VEINTE
DIAS, contados a partir de la
última publicación del presente
edicto.

Ayutla de los Libres, Gro.,
Abril 29 de 2014.

LIC. CARLOS RAUL ROMAN GONZALEZ.
SRIO. DE ACUERDOS DEL RAMO CIVIL
Y FAMILIAR.
Rúbrica.

3-1
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AVISO NOTARIAL
En la Notaria Pública N° 7

del Distrito Notarial de Taba-
res, se encuentra asentado el
instrumento público N° 74,674,
de fecha 08 de mayo de 2014,
relativo a la iniciación de la
sucesión de la Sra. MAGDALENA
SOTELO DORANTES por solicitud
de los Sres. ANTONIO GUINTO SO-
TELO, JESÚS GUINTO SOTELO tam-
bién conocida como MARÍA DE JE-
SÚS GUINTO SOTELO y FERNANDO
GUINTO SOTELO en su carácter de
herederos legatarios, así como
el señor LUIS REY GUINTO SOTELO,
en su carácter de heredero le-
gatario y albacea de la propia
sucesión testamentaria, repre-
sentado por su Apoderada Espe-
cial, Sra. JESÚS GUINTO SOTELO.

La Sra. JESÚS GUINTO SOTELO
manifestó: Que su representado
el señor LUIS REY GUINTO SOTELO,
acepta el cargo de albacea y
procederá a formular el inven-
tario de los bienes sucesorios.

Acapulco, Gro., a 08 de Mayo de
2014.

LIC. SAMANTHA SALGADO MUÑOZ.
NOTARIO PUBLICO N° 7.

Para su publicación por 2
veces de 10 en 10 días, en el Pe-
riódico Oficial.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL
En la Notaria Pública N° 7

del Distrito Notarial de Taba-
res, se encuentra asentado el
instrumento público N° 74,675,
de fecha 08 de mayo de 2014,
relativo a la iniciación de la
sucesión del Sr. HILARIO GUINTO
MENDOZA por solicitud de los
Sres. ANTONIO GUINTO SOTELO,
JESÚS GUINTO SOTELO también co-
nocida como MARÍA DE JESÚS
GUINTO SOTELO y FERNANDO GUINTO
SOTELO en su carácter de here-
deros legatarios, así como el
señor LUIS REY GUINTO SOTELO,
en su carácter de heredero le-
gatario y albacea de la propia
sucesión testamentaria, repre-
sentado por su Apoderada Espe-
cial, Sra. JESÚS GUINTO SOTELO.

La Sra. JESÚS GUINTO SOTELO
manifestó: Que su representa-
do el señor LUIS REY GUINTO SO-
TELO, acepta el cargo de albacea
y procederá a formular el in-
ventario de los bienes suceso-
rios.

Acapulco, Gro., a 08 de Mayo de
2014.
LIC. SAMANTHA SALGADO MUÑOZ.
NOTARIO PUBLICO N° 7.

Para su publicación por 2
veces de 10 en 10 días, en el
Periódico Oficial.
Rúbrica.

2-1
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. CESAR JIMENEZ ROBLES,
solicita la inscripción por
vez primera del Predio Rústico,
ubicado al Norte de Petaquillas,
Guerrero, correspondiente al
Distrito Judicial de los Bravo,
el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 320.00
mts., y colinda con Clara San-
tos A.

Al Sur: Mide en 343.00
mts., y colinda con Urbano Eu-
genio Valenzo.

Al Este: Mide en 5.00 mts.,
y colinda con Carretera México-
Acapulco y Ángel Godínez.

Al Oeste: Mide en 162.00
mts., y colinda con Río Huacapa.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 6 de
Mayo del 2014.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.

EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente numero

200-2/2011, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovi-
do por  Silvia Juanche Arias,
en contra de Nicolás Téllez
Santos y Samantha Valeria Colon
Morales, el licenciado Ausencio
Díaz Lorenzano, Juez Tercero
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, con resi-
dencia en este puerto, señaló
las once horas del día vein-
ticuatro de junio del año dos
mil catorce, para que tenga lu-
gar el remate en primera almo-
neda, respecto del bien inmueble
hipotecado, en autos, consis-
tente en el lote numero 08, Man-
zana 65, zona 02, del Ex - ejido
la venta y barrio nuevo I, de
esta ciudad, con una superficie
total de terreno ciento cuarenta
y siete metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colin-
dancias  siguientes: AL NORES-
TE catorce punto cincuenta me-
tros, con lote 07; AL SURESTE
diez metros con andador Sempa-
suchitl; AL SUROESTE en catorce
punto cincuenta metros con lo-
te 09; y NOROESTE. En diez pun-
to treinta metros con lote tre-
ce.

Sirviendo de base la canti-
dad de $58,800.00 (cincuenta y
ocho mil ochocientos pesos  00/
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100 M. N.) valor pericial, y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de di-
cha cantidad, debiéndose hacer
las publicaciones por dos ve-
ces consecutivas dentro de los
diez días naturales, como lo
dispone el artículo 466 fracción
IV del Código Procesal Civil.
Se convocan postores.

Acapulco, Gro., 08 de Mayo del
2014.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS
LIC. ROSALINA BIBIANO SUASTE-
GUI.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente 512-2/

2007, relativo al juicio Ejecu-
tivo Mercantil, promovido por
Constancio Justo Velasco, en
contra de Socorro Justo Herre-
ra, el Licenciado Ausencio Díaz
Lorenzano, Juez Tercero de Pri-
mera Instancia en Materia Ci-
vil del Distrito Judicial de
Tabares, con residencia en es-
ta ciudad, señaló las once ho-
ras del día tres de junio del
dos  mil catorce, para que ten-
ga lugar el Remate de Primera
Almoneda del bien inmueble em-
bargado a la demandada Socorro
Justo Herrera, respecto al lo-
te de terreno numero 11, manzana
12, sección I de S. de la Colo-
nia Garita de Juárez, de esta
Ciudad, con una superficie de

904.51 metros cuadrados; con
las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORESTE.- En treinta
y un metros con ochenta centí-
metros con calle Anáhuac; AL
SURESTE.- En veintiún metros
con treinta centímetros con ca-
lle Anáhuac y siete metros con
veinte centímetros con lote
doce; AL SUROESTE.- En trece
metros con ochenta centímetros
con lote número trece y treinta
y tres metros con ochenta cen-
tímetros con lote diez; y AL
NOROESTE.- catorce metros con
noventa centímetros, con ave-
nida Ruiz Cortinez; Sirvien-
do de base la cantidad de
$195,370.00 (CIENTO NOVENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA
PESOS 00/100, M.N.), del valor
pericial y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, de-
biéndose hacer las publicacio-
nes por tres veces dentro de
nueve días, como lo dispone el
artículo 1411 del código de Co-
mercio. Se convocan postores.

Acapulco, Guerrero, a 29 de
Abril de 2014.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ROSALINA BIBIANO SUASTE-
GUI.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO
AVELINA NAVARRETE BERNAL.
P R E S E N T E .

LA LICENCIADA IRMA GRACIELA
LEE CONZÁLEZ, JUEZA SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TABARES DEL ESTADO DE GUE-
RRERO; ordenó en el expediente
número 221-3/2014, relativo a
LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA DE DECLARACIÓN DE
AUSENCIA, promovido por MARÍA
ELENA SALGADO CRUZ; tomando en
consideración que se desconoce
el domicilio de AVELINA NAVA-
RRETE BERNAL, razón por la cual
se ordena notificarle por edic-
to los cuales deberá publicarse
por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial y
Novedades de Acapulco, que se
editan en las ciudades de Chil-
pancingo y Acapulco, Guerrero,
atendiendo a lo que establece
el artículo 160 del Código Pro-
cesal Civil, y a quien se le
conceden cuarenta días hábiles
siguientes a la última publi-
cación para apersonarse al pre-
sente asunto, haciéndole saber
que quedan a su disposición de
las constancias que obran en el
expediente en que se actúa pa-
ra su conocimiento y efectos
legales.- DOY FE.

Acapulco, Gro., Mayo 05 del
2014.

LIC. MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ
FLORES.

SECRETARIA ACTUARÍA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABA-
RES.
Rúbrica.

3-1
______________________________________

______________________________________

______________________________________



24   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 20 de Mayo de 2014

BALANCE

Rúbrica.
                         3-1

SERVICIOS PROFESIONALES ARLOSE,  S.C. 
R.F.C.  SPA121003UM1 

BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL  DE 2014 
 

 

ACTIVO      
 CIRCULANTE  0.00   
      
 FIJO  0.00   
      
 DIFERIDO  0.00   
TOTAL ACTIVO    0.00  
     0.00 
      
PASIVO      
 CIRCULANTE  0.00   
      
 TOTAL PASIVO   0.00  
CAPITAL      
 CAPITAL  0.00   
      
 TOTAL    CAPITAL   0.00  
      
TOTAL PASIVO Y CAPITAL     0.00 
 

 

 

 

 

SR. MARIO ANTONIO  ANTONIO 
LIQUIDADOR 
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03



26   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 20 de Mayo de 2014

20  de Mayo

1821. El  Excoronel  Realista José Joaquin de Herrera, afiliado al
Plan de Iguala desde el 13 de marzo último, ha venido atacando
diversas poblaciones a favor de la causa de la independencia; y  a
la fecha ya ha tomado Córdoba, San Andrés Chalchicomula (hoy
Ciudad Serdán), Tepeaca y la Ciudad de Puebla.

1846. La escuadra norteamericana del Golfo de México, llega al
Puerto de Veracruz con preparativos para bloquear el puerto en la
guerra contra nuestro país.


